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miCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza. ,

Nú m . 147.

Circular número 76.

En la Gacela de Madrid número 
25 correspondiente al 25de Enero 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

KEALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Diego 
López Balksteros cese en el desem
peño del cargo de Director gene 
ral de Aduanas que tuve á bien con
ferirle en comisión per mi Real 
decreto de 3 del corriente, dispo
niendo al mismo tiempo que vuel
va á ocupar su plaza de Consejero 
Real ordinario.

Dado en Palacio á 13 de Enero 
de 18oS.=iEslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Alejandro Afon.

--------------- :-----------------

Vengo en nombrar Director ge 
néral de Aduanas y* Aranceles a 
D. José García Barzanalíana, que 
ha servido este empleo.

Dado en Palacio á 18 de Enero 
de 18'58.—Está rubricado de la 
Real mano —El Ministro de Hacien
da, José Sánchez Ocaña.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasiíicacion le 
corresponda, á D. Luis Alvarez, Di
rector general de contribuciones, 

sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á 22 de Enero 
de 1858==Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, José Sánchez Ucaña.

-------------- ------------------

Vengo en nombrar Director ge
neral de contribuciones á D. Juan 
Baúl isla Trúpita, que ha servido 
este empleo.

Dado en Palacio, etc.

Vengo en nombrar Director ge
neral Presidente de la Junta de la 
Deuda pública, en comisión, á D 
Luis María Pastor, Ministro de Ha
cienda que ha sido.

Dado en Palacio, ele.

Vengo en mandar que D. Fran
cisco Donoso Corles, Vocal de la 
Junta de clases pasivas, pase á 
desempeñar el empleo de Jefe del 
Departamento de liquidación de la 
Dirección general de la Deuda pú
blica, y que I) Manuel Mamerto 
de Secados, que lo obl eae, ocupe 
el de Vocal de la referida Junta

Dado en Palacio, etc. 

---------- -------------------

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Hallándose compren
didos en el prontuario aprobado por 
Real orden de 18 de Diciembre úl - 
timo, para la ejecución del presu
puesto general del Estado, corres
pondiente al presen te año, bajo el 
epígrafe de Propiedades y derechos 
del Estado, los diferentes ramos y 
servicios que corren á cargo de esa 
Dirección general, con el fin de que 
todas las operaciones que están co
metidas á la misma lléven la auto

ridad del verdadero nombre con 
que son reconocidas por el Go
bierno, la Reina (q. D. g) de con
formidad á lo propuesto por V. L, 
se ha dignado mandar se varié el 
titulo ó denominación que hoy lleva 
esa Dirección de Bienes Nacionales 
e i el de Dirección general de pro
piedades y Derechos del Estado.

De Real orden lo comunicoá V. I. 
para su inteligencia y demas efec
tos que correspondan. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Enero de 1858.=Sanchez Oca- 
fia=Sr. Director general de Bienes 
Nacionales.

Lo c/ue se inserta en este penó 
dico oficial para conocimiento del 
público. Taragoza 28 de Enero 
de. 1858.—Xngel de Lossada.

- - .

Núm. 148.
Circular núimro 77.

En la Gaceta de Madrid número 
26 correspondiente aldia^ d; Enero 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIG1A.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. José Gam
boa (Miz la renuncia que ha hecho 
de la Presidencia de Sala en la Au
diencia de Canarias, para la cual 
se hallaba electo, declarándole ce
sante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y en pro
mover á esta vacante á D. Vicente 
Bernal, Magistrado [déla dcCáceres.

Dado en Palacio á 22 de Enero 
de 18a8.=Eslá rubricado de la 
Real Mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, José María Fernandez de 
la Hoz. - .

—------- —------------

Accediendo á los deseos de D. 
Dionisio Marín Ruiz, Magistrado de 

la Audiencia de Canarias, Vengo 
en trasladarle á la plaza de igual 
clase que resulta vacante en la de 
Cáccres por ascenso de 1). Vicente 
Bernal, y en nombrar para la (pie 
aquel deja en la Audiencia de Ca
narias á I). Agustín Posada. Herrera, 
Juez de primera instancia cesante 
de Logroño.

Dado en Palacio, etc.
Lo que se inserta en este perió

dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 28 de Enero de 
1858 Angel de Lossada.

-------------- -e----------------

Nú m . 149.,
Circular número 78.

D. Angel de Lossada, Gobernador 
Cioil de la provincia de Zara
goza, etc. etc.

Hago saber: que por D. Maleo Sainz, 
vecino de esta ciudad, [se presentó | una 
solicitud en 6 (le]Julio último, registrando 
dos pertenencias dejuna mina de sal 
de agua, sita en término de Maria, ca
bezo del Barranco Salado de Cadrete, 
que ha de denominarse «La Bosa», y 
linda por levante y sur, con cabezo 
del Barranco Salado, y por norte y po
niente con otro de la senda de los mo
jones de Maria y Cadrete.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la púsma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
libros Diario y de Registro, entregúese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjense los edictos 
y hágase el anuncio en el Bojétin ofi
cial del modo prescrito en los artículos 
44 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al públics á fin 
de que la persona quogse creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias 
que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.=Zíp;agoza 26 de Enero de 
1858.=AngeL ¿'e, Lossada.. .
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Nú m . 160.

Circular número 79.

Hago saber: que por D. Germán La 
Rosa, vecino de Remolinos, se presentó 
una solicitud en 7 de Mayo del año úl
timo, registrando dos pertenencias de 
una mina de sal de piedra sita en tér
mino de Torres de Berrellen, Barranco 
de Pola que ha de denominarse «La 
Estrella», y linda por todos vientos con 
el monte llamado de Pola.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco 
Íiara la concesión solicitada se admite 
a soliciud de registro, tómese razón en 

los] libros Diario y de Registro, entregúese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjense los edictos 
y hágase el anuncio en el Boletin Oficial 
del modo prescrito en ios artículos í i 
y 4 o del reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se crea perju
dicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias 
que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario, le parará el perjáicio que 
haya lugar. Zaragoza 26 de Enero de 
18o8.—Angel de l.ossada.

Nü m.161.•

Circular número 80.

Hago saber: que por D. Andrés Ar
qué, vecino de esta ciudad, se presentó 
una solicitud en 29 de Mayo del año 
ultimo registrando dos pertenencias de 
una mina de sal de piedra sita en térmi
no de Torres dé Berrellen, punto de Val 
de ace, que hade denominarse «Espejo», 
y linda por el norte con el monte de 
Pola, y por el saliente, poniente y me- 
diodia con monte común.

A en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón 'del reconocimiento que practicó 
en la misma; he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual 
jesuíta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite laso- 
licitud de registro, tómese razan en los 
libros Diario y da Registro, entrégnese al 
interesado el competente documento para 

•su resguardo y fíjesen¡ los edictos y hágase 
el anuncio en el Boletin O[icial del modo 
prescrito en los artículos H y 45 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de-sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le" parará el perjuicio que 
haya lugar.

taragoza 28 de Enero de 1858 —An
gel de Lossada.

Nú m.152

Circula* número 81.

Hago saber: que por 1). León Pardo, 
vecino de esta ciudad se presentó una 
solicitud en 29 de Mayo del año último 
registrando dos pertenencias de una 
mina de sal de piedra sita en término 
de Remolinos, punto de abugero de cha- 
mono que ha de denominarse «Del Car

men», y linda por todas direcciones 
con monte común de dicho pueblo.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente intorme del cual 
resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada se admite 
la soticitiid" de registro, tómese razón 
en los libros Diario y de Registro, 
entrégnese al interesado el competente 
documento para su resguardo y fíjense 
los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletin oficial del modo prescrito en los 
artículos 44 y i o del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de qtie la persona que se creyese per- 
judi 'ada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prolija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 25 ele Enero de 1858. 
=Angel do Lossada.

Nú m 153.

Chcidar número 82.

llago saber: que por I). Antonio Le- 
sarri, vecino de esta ciudad, se presen
tó una solicitud en 18 de Junio del 
año último registrando dos pertenencias 
de una mina de sal de piedra sita en 
término de Torres de Berrollem, punto 
de Malfora, que ha de denominarse 
«San Andrés» ,, y linda al norte con la 
ladera de Canlerpina, al oriente con 
nyonles del Castellar y la subida que del 
Utebo va alj Castellar, y al mediodía y 
poniente con la olmeda] de Malfora. “

Y en vista del infirme evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practicó en 
li misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
libros Diario y de Registro, entrégese al 
interesado el competente documento para 
su resguardo y fíjensen los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletin Oficial 
del modo prescrito en los artículos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución de 
la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que, la persona que se creyese, per
judicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ente este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias qne 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.—Zaragoza 25 de Enero de 1858. 
—Angel de Lossada.

Nü m . 154.
Circular número 83.

llago saber: que por I). Antonio Le- 
sarri, vecino de esta ciudad, se presen
tó una solicitud en 13 de Junio del 
año último registrando dos pertenencias 
de una mina de sulfató de sosa sita 
en término de Torres de Berrellen, punto 
llamado Pola, que ha de denominarse 
«Pilar Romana», y linda al saliente, po
niente y norte con monte redondo, y 
al mediodía con el soto de Pola.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 

la concesión solicitada se admite la soli
citud de registro, tómese razón en los 
ibros Diario y de Registro, entregúe
se al interesado el competente 'docu
mento para su resguardo y fíjense los 
edictos y hágase el anuncio en el Bo
letin oficial del modo prescrito en los 
artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prolija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. =Zaragoza 25 de Enero de 1858. 
=Angel de Lossada.

NÚm . 155.

Circular número 84.

Hago saber: que por D. Rafael Alon
so, vecino de Remolinos, se presentó una 
solicitud en 7 de Mayo del año último, 
registrando dos pertenencias de una mina 
de sal de piedra, sita en término de Re
molinos, barranco de la cruz de los Pi
cadores que ha de denominarse «La 
Constante» y linda con dicho barranco 
de la cruz de los Picadores y por los 
demás vientos con montes comunes de 
Remolinos.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practicó en 
la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, lómese razón en los 
los libros Diario y de Registro, entrégese 
al interesado el competente documenlo 
para su resguardo y fíjensen los edic
tos y hágase el anuncio en el Boletin 
Oficial del modo prescrito en los artículos 
44 y 45 .del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno" de pro
vincia en el término de sesenta dias qne 
prefija la ley del ramo, pues en caso con- 
rario le parará el perjuicio que haya lugar. 
—Zaragoza 26 de Enero de 4 856.-Angel 
de Lossada.

Nú m . 156

Circular número 85 .

Los Alcaldes de ios pueblos de 
esla provincia Grardia civil y (le
mas dependientes de mi autoridad, 
procurarán averiguar por cuantos me
dios les dicte su celo, el paradero do 
dos hombres enmascarados y con blu
sas que en la mañana del día 17 del 
que rige robaron en los términos de 
Escalron, á Mariano Ballés, vecino 
de Jarava y ca.-o de conseguirse po- 
neiLs con las debidas seguridades á 
disposición del Sr Juez de primera 
instancia de ispe Zaragoza 27 do 
Enero de 1858.— A:igd de Lossada.

Nú m.157.
Circular número 86.

Por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 50 de Diciembre ul
timo, s- me dice de Real orden lo 
siguiente.

Enterada S. M. de una csposicion 
remitida á este Ministerio por el Go

bernador de Cádiz y en que el Ayun- h 
tamiento de Jerez de la Frontera pi
de que se le admitan á cuenta del 
cupo de la misma ciudad en el reem
plazo del año actual para el ejército 
activo cinco mozos que sentaron plaza 
voluntariamente, en las filas del mis- 1 
mo antes del día 1.° de Enero de a
este año, y que se niega á admitir a 
como de abono el Comandante gene
ral militar de aquella provincia, fun
dado en las Reales órdenes de 17 de c
Noviembre de 1853 y 18 de Abril *
último espedidas por el Ministerio de
la Guerra: Visto lo informado sobre *
este asunto por el Gobernador de 5
Cádiz: Vistas otras comunicaciones *
del mismo Gobernador y del de Se- *
viba produciendo quejas análogas á 
la del Ayuntamiento de Jerez contra 
las autoridades militares de ambas 
provincias por igual negativa al abo
no de los voluntarios: Visto el ar
tículo 2/ de la ley de reemplazos 
vigente, fecha 30 de Enero de 1856, 
que previene que los muzos que sen
taren plaza ó se engancharen volun
tariamente en las filas del ejército, 
si les tocare la suerte de soldados, 
permanecerán en ellas cubriendo pla
za por el cupo de sus respectivos 
pueblos: Visto el artículo 81 de la 
misma ley según el cual cuando un 
mozo enganchado cubre su plaza con 
arreglo á lo dispuesto en el citado 
articulo 2.° no debe llamarse en su 
lugar á ningún suplente; y conside
rando por tanto que asi el no admi
tir los voluntarios por cuenta del cu
po de sus pueblos en quintas poste- ' I 
riores ¿i la publicación de dicha ley 
como el que se entregue en su lugar 
otros mozos es una clara infracción ‘ 
de lo mandado eu los dos referidos 
artículos de la ley, cualquiera que 
saa el contesto de las mencionadas 
Reales órdenes y cualquiera que fue
se la fuerza y vigor de la de 17 de 
Noviembre de 1853 respecto á los 
quintos procedentes de los reempla
zos, anteriores al 30 de Enero de 
1,856 en que se publicó la ley citada, 
S. M. la Reina (q. D. g ) deseosa de 
poner término á los conthctos ocur
ridos y que pue len ocur. ir entre las 
autoridades militares y las civiles so
bre esta cuestión, y con el fin tam
bién de evitar los perjuicios <|ue so 
irrogan á los mozos entregados yá 
como suplentes de ios voluntarios á 
pesar de los legítimos derechos que 
les asisten con arreglo ai espresado 
artículo 84 para que no se les llame I 
al servicio de las armas ha tenido 
á bien resolver por acuerdo de 27 
del mes asina! lo siguiente.-

I o Se declara por punto general 
que la mencionada Real orden circu
lar de 17 de Noviembre de 1853 
espediiia por el Ministerio de la Guerra 
y que no se omumeó m cursó por 
el de Gobernación, se halla derogada 
en virtud da lo dispuesto en los ai- 
líenlos 2.° y 84 de ¡a ley de reem
plazos vigente respecto á los mozos 
procedentes de las quintas posterio
res á la publicación de la misma 
ley, sin perjuicio de lo que se re
suelva acerca de si dicha Real ór- 
den debe ó no rejir por lo quo hace 
á los soldados da los reemplazos an-
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las contribuciones de inmuebles y 
subsidio en ios pueblos de esta pro
vincia, dirijo con fecha de hoy la si • 
guíente circular:

«La dependencia de mi cargo au
toriza á V. á realizar las cuotas del 
primer trimestre del año actual de 
las contribuciones do inmuebles y 
subsidio en los pueblos ouya recau
dación le está confiada, bajo las re
glas siguientes: 1.a En los distritos 
cuyos Ayuntamientos presentaron á 
su debido tiempo los recibos de talón 
que la dependencia le tiene remitidos 
bastirá que V. ó sus delegados se 
avisen con los Alcaldes y cumplidas 
las formalidades que prefija el arl. 
2.6 del Real decreta de 23 do Julio 
de 1850, podrá desde luego darse 
principio á la cobranza. 2 a Respec
to de los pueblos donde no se han 
formado ó no han podido sellarse 
ni serle entregados los recibos de 
talón por morosidad en la presen
tación de repartos y matrículas ó en 
razón á defectos cometidos al redac
tar dichos documentos, se abstendrá 
V. de hacer exigencia alguna á los 
contribuyentes. En esos distritos s m 
responsables del pago de las cuotas 
trimestrales los Ayuntamientos con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
46 del Real decrete de 23 de Mayo 
de 1845; pero tampoco les reclama
rá V. cantidad alguna hasta reci
bir nuevas órdenes que la dependen- 
dencia le comunicará muy en breva. 
3.a El cumplimiento exigido á los 
Alcaldes de lo preceptuado en el arl 
15 del Real decreto de 20 de Oc
tubre da 1852, dá márgen á que 
aparezcan en las matriculas de sub
sidio del presente año, varios sugelos 
que cesaron en el ejercicio de sus 
induslrias y profesiones en 31 de 
Diciembre próximo pasado. A la 
Administración no la es posible evi
denciar en un breve término por me
dio de sus investigadores la proci
dencia de las bajas presentadas por 
los industriales á quienes alude, no 
obstante el buen orden en contabi
lidad exigía se lo entregasen como 
se ha verificado los recibos de talón 
correspondientes á las cuotas asig
nadas en las matrículas á esos in
dustriales. Es pues indis¡wusable que 
p ir ahora nada so exija á los pre
citados industriales, y al electo lle
gado V. ó sus agentes á cada uno 
de los pueblos donde ha de ver di- 
Cir la cobranza, cuidará de presen
tar á los Alcaldes lodos los recibas 
concernientes á cuotas del subsidio 
que la dependencia le tiene suminis
trados, á fin do que dispongan se 
hagan las oportunas anotaciones o i 
los que no deban realizarse poros
lar presentadas y pendientes de ap o- 
baci m las bajas de los sujetos m n- 
cionados en ellos; concuño requisito 
nada les exigirá V., sirviéndole de 
de-cirgo en su cuenta los mismos 
documentos con las indicadas noLas.»

Lo comunico á los Ayuntamientos 
rogando á los Sres. Alcaldes se en
teren muy detenidamente de la regla 
3? y cuiden sea bien exacto y mi
nucioso el cotejo de los recibos con
cernientes á las cuotas del subsidio, 
á fin de que en ningún caso dejen 
de cobrarse las devengadas, ni se

teríorcs al 30 de Enero de 1836.
2 .° Se proviene en su consecuen

cia á los Consejos de provincia y á 
las autoridades y corporaciones civi
les que se atengan ai claro y ter
minante contesto de dichos artículos 
2.° y 84 de la ley, y que no llamen 
al servicio de las armas ni entreguen 
al egércilo suplente alguno, cuando 
su entrega no sea procedente según 
la ley y la anterior declaración, aun
que los reclamen las autoridades mi
litares.

3 .° Que se manifieste al MinisUrio 
de la Guerra, como con esta fecha 
se veritica, la necesidad de que haga 
á sus subordinados las prevenciones 
oportunas para que en cumplimiento 
de dichas disposiciones legales, ad
mitan á cuenta del cupo de los pue
blos en los reemplazos de ¡1856 y 
1857 y en cuantos se efectúen mien
tras rija la ley actual, los soldados 
voluntarios, cualquiera que sea la 
fecha en que se hayan enganchado; 
y para que den de baja inmediata
mente en las tilas á los suplentes de 
los reemplazos de este año y del an
terior que hayan sido entregados con 
infracción de la ley á consecuencia 
de las Reales órdenes de IT de No
viembre de 1853 y 18 de Abril úl
timo.

Y 4.° Que á fin de evitar en lo 
sucesivo cuestiones semejantes se pre
venga también á los Consejos de pro
vincia y demas autoridades y corpo- 
racn nes civiles que suspendan el cum
plimiento de las disposiciones que se 
hayan espedido ó espidan por otros 
Ministerios en materia de quintas de 
la competencia del de Gobernación, 
hasta que por éstese lelicomuniquen, 
á no ser las concesiones particulares 
sobre sustitución ó exención del ser- 
\icio por gracia especial y sin per
juicio de tercero.

De Real orden lo digo á V. S. 
¡para su inteligencia, la del Consejo 
de esa provincia y demas efectos 
consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.=Zarago- 
zd 29 de Enero de l858.=An- 
gel de Lossada.

Ním.158.

Circular número 87.

Los Alca'dés de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demas em
pleados de vigilandia procurarán ave
riguar el paradero de D. Ventura 
Lope y Benedicto, empleado cesante, 
y caso de cons guirlo, lo harán com
parecer en el Juzgado de prime a ins- 
lanc.a de Bclchile, para notificarlo 
una sentencia, Zaragoza 28 de Enero 
de 2858. —Angel de Lossada.

--------------- -----------------

Nú m.159.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

A los cobradores do Hacienda 
encargados de realizar las cuotas de

iiá<; las propuestas p- 
■ pr fere-ciaa q-c 3: g 

' isp/sa.
: es.m'es, jubiiaLOs j . । 

,ir lian mayores nab^ 
* cua. s serán asi mis- 

nij p!-.4 . . > para los estancos du 
mayor importancia.

Se esceptuan de la regla general 
los estancos de las capitales de pro
vincia, para ;los que se preferirá á 
la importancia de los haberes [pasi
vos, la mayor categoría de los em
pleos (que anteriormente hubiesen 
obtenido los solicitantes

2." Los inutilizados en actos del 
servicio, ya lo hubiesen sido en el 
ejército ó en otras carreras.

3.6 Los que hayan prestado ser
vicios en el ejército ó cu otras car
reras, aun cuando no debenguen 
haberes pasho;.

4.,, Las madres, viudas ó hijas 
de los individuos* del ejercito de mar 
y lierra, de la Guardia civil y de 
los resguardos, muertos en actos del 
servicio.

Y 5.® Las viudas ó hijas de mi
litares y empleados que disfruten viu
dedad ó pensión.

Consiguiente á esos preceptos, la 
Adminislracion *de mi .cargo, pone 
en jconocimiento de los sugelos aptos 
para servir los estancos, <|ue los es
tancos designados á continuación se 
halhn vacantes y desempeñados por 
interinos, pudiéndose por lauto so- 
lic.larse desde luego.

Por último, advierte la espresada 
dependeucia que, trascurrido el pe
riodo, de 8 dias á contar desde [el 
siguiennle al de publicarse osle avi
so en el Boletín Oficial formará su 
consonancia á la regla 2.a las pro
puestas, dirigiéndolas acto continuo 
al Sr. Gobernador con los documen- 
los originales comprobantes de los 
servicios prestados por los recurren
tes ó sus copias autorizadas; en in
teligencia que la circunstancia de 
contar con recursos para pagar los 
efectos al contado, debe evidenciarse 
con certificaciones de los Alcalde - 
de los pueblos donde aquellos ten
gan vecindario. Zaragoza 26 de Ene
ro de 1858.=José Dufóo,

Designación de los estancos vacan
tes á que se contrae el precedente 
aviso.

Capítol.

El do la Aljafería, Boloirila, El 
Burgo, Comercio, Mozola, Cuarte, 
Remolinos,

Aleca.
Ariza.

Borja.
Borja, Alberile, Albeta, Ambel, 

Bisimbre, Bulbuenle, Boquiñeni, Bu
reta, Calcena, Fréscano, Malejan, 
Pozuelo, Trasobares, Talamantes, 
Tabuenca, Pomcr.

CalatayucL

Alarba, Arándiga, Caslejon, Em- 
bid, Golor. Inogés, Mara. Olvcs, 
Purroy, Sediles, Tierga, Villalba, 
Viver, Velilla, Aluenda, Huérmeda, 
Nigüella.

exijan canuá.; c* ’rm v- 
que no ejercen

Las noUs de . 
lonerse en los u. 
)or los secretarios m »¡tíc,¡p; 
d V.° B.° de los Sres. Alcaides 
concejales á quienes al efecto se sir
van delegar; en el bien entendido, 
le que evidenciándoie en su dia por 
os investigadores de la Hacienda la 
improcedencia do alguna de esas no
tas, no podrá escusarse la dependen
cia de mi cargo de proponer al se
ñor Gibernador imponga á los in
dustriales convictos de fraude y á 
los Alcaldes por qu iones oslen sus
critas, las mullas que espresan los 
artículos 45 y í,s del Real decreto 
de 20 do Octubre de 185*2, Zara
goza 27 de Enero de l858.=Josó 
Dufóo.—Sres. Alcaldes presidentes 
do los Ayuntamientos de osla pro
vincia.

Nú m . 160.

En la Gacela*de 19 de Agosto 
del año próximo pasadoíse hallan in- 
inserUs lallial orden do-G de dicho 
mes, y la circular de la ¡Dirección 
de Estancadas de 11 del mismo pe
riodo, concernientes ambas disposi
ciones, al método que en lo suce
sivo debo observarse on la provisión 
de ‘estancos vacantes.

En la 2.a de dichas disposiciones 
se individualizan las reglas'para la 
instrucción de los espedientes y las 
circunstancias’mas atendibles, como 
base de las propuestas de eslauqueros 
las cuales son las siguiestes.

1 .a T idas las vacantes de estan
cos que acurran en lo sucesivo, so 
anunciarán en el diario,! si lo! hubiere, 
de la Capilal do la provincia y en 
el B ilelln O.icial. En el anuncio se 
advertirá que durante 8 dias, con
tados desde la fecha de su publica
ción, se almiliráo por las respecti
vas Administraci mes principales de 
Hacienda Pública las sahciludes de 
los que pretendan desempeñar los 
estancos.

2 a Las Administraciones exami
narán las s'dicíludes y bis documen
tos que se acmipañan á la, mismas, 
para justificar los servicios de lis in
teresados; y ilespues de asegurarse de 
quiénes sean los que tengan medios 
para pagar al c miado los efectos, di
rigirán la c irrespondieRle propues
ta en terna á esta Dirección General 
p>r ccnduclidel tG)bei nadar respec
tivo, espresa'idose en ella:

1 .° Los servicios délos propues- 
tis y

2 .e La circimslanciade contar con 
recursos para pagar los efectos al con
tado.

Ademas se han de remitir los do
cumentos originales por los que se 
acrediten los servicios de los propues
tos ó copias autorizadas dc'los mis
mos documentos que aquellos han de 
facilitar, y una relación nominal de 
toilos basque hubieren pre-ea'ado so
licitudes, con un liger > eslrac'o de 
sus servicios y nota afirmativa ó ne
gativa de si cada uno de ellos tiene 
ó no medios para el pago de los 
efectos.

3 .° Sobre la base del referido pa-
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Cariñena.

Aladren, Córvemela, Luesma, 
Vistabella, Tosos, Villalba.

Caspe. •
Magdalena, de nueva creación, 

Daroca.
Anenlo, Cubel, Langa, Lechon, 

Pardos, Retascon, Villadoz.

La Almunia.
Luccna, Rueda.

Pina.
Alforque, Villafranca.

Sos.
Bagües, Casliliscar, Longás, Lo

bera, Malpica, Navardun, Ruesla, 
Nadaba, Tiermas, Undues Pinlano, 
Unducsde Lerda, Lorvés, Salvatierra, 
Arlieda.

Ejea.
Asin, Caslejon, El Frago, PradiRa, 

Pucndeluna, Rivas, Santa Eulalia.

•-------------- —-- -----------

Nu m . 161.

En virtud de Real órdcn comunicada 
en 28 de Noviembre último por el Sr. 
Ministro de Fomento al Sr. Gobernador 
de esta provincia se concede autoriza
ción al Ayuntamiento de la Villa de 
Cosuenda 'para que pueda cortar al casco 
las leñas que contiene el cuartel que 
ha sido demarcado por el Perito, agró
nomo del distrito comprendiendo este 
la Hoya del Azarollo, Ilumbria de Man
zano y Peña de ¡la Tia; y para que 
tenga efecto la venta de las leñas se. 
anuncia su remate para el dia primero 
de Marzo venidero: cuya subasta se ce
lebrará á las doce de dicho dia en las 
casas consistoriales del mismo pueblo, 
donde se tendrán de manifiesto el pliego 
de condiciones y tasación de las leñas, 
Zaragoza 28 de Enero de 1858.—El 
Comisario, Ramón de la Plaza.

—----------—---------------

Nú m.162
D. José Xnlomo Turón, Mariscal 

de campo délos ejércitos Nacio
nales, ^apilan general del distrito 
de Aragón, y D. Manuel Rioja 
y déla Vega Celis, Comendador 
de Isabel la Católica, Auditor ge
neral de Guerra de dicho distrito 

■ y Magistrado de su Audiencia ter
ritorial ele.

En virtud de lo prevenido en Real 
orden de 31 de Diciembre de 1857 
inserta en la Gacela de 16 de los 
corrientes, se hace saber á todos los 
empleados en la carrera jurídico mi
litar en activo servicio y de reem
plazo existentes en la jurisdicción de 
la Capitanía general de Aragón, que 
en el término do 30 dias a contar 
desde la inserción de este edicto en 
los Boletines ofidiales, presenten en 
este juzgado sus instancias con lodos 
los dócun^entos que menciona dicha 
disposición pata poder redaclar sus 
hojas de servicios. Zaragoza 21 de 
Enero de 1858.— José Turón.—Ma
nuel Rioja.—Por mandado de S. E., 
D. Joaquín Labrador.

Nú m . 163,
D. Francisco Larras. Juez de pri

mera instancia del Distrito de S. 
Pablo de Zaragoza.

Hago saber, que en los autos 
de quiebra de D. Antonio Rais y 
Prades se ha acordado la venta de 
los bienes signienres.

Un huerto cerrado llamado de 
Capuchinos con frutales y parrado 
y una balsa sito en los términos 
y huerta de Caspe, partida de Fi
lióla de la villa, linda con Diego 
Gavin, Pedro Fraguas, cerrado de 
la quiebra y ex-convento de Ca
puchinos, de un cahíz seis cuartales 
tierra valorada con la balsa en 
56,240 rls.

La mitad délos corrales llama
dos de la Puyade de Palíamelo tér
mino de Caspe valorado en 2854 rls.

Una masada sin retiro partida de 
Val del Pino, término de Caspe, 
de tres cahices de tierra, linda con 
N. Bello montes comunes carrete
ra de Alcañiz, valorada en 3200 rs.

La primera porción en que está 
dividida la masada espresada Val 
de las Fieras, con la mitad de la 
torre de la parte del Sur llamada 
de Val del Pino (Caspe) de doce 
cahices de tierra, linda con la Senda 
de la Balsa montes comunes y car
retera de Alcañiz lasada con hi mi
tad de la torreen 15.543 rls.SOcls.

La segunda porción de dicha ma
sada ' con la otra mitad de la torre 
de la parte del Norte, <n la mis
ma partida y término, linda con 
montes comunes, herederos de Mosen 
Manuel cortes y senda de la balsa, 
valorada con la mitad de la torre 
en 10,743 rls. 50 cts.

Toda la masada con las dos por
ciones y torre en 29,487 rls.

Para cuyo reñíale se ha seña
lado el día 10 de Febrero próc- 
simo y hora de las 11 de su ma
ñana en adelante en la Audiencia 
de este Juzgado y del de Caspe á 
un mismo tiempo, quedando reser
vado aprobar el remate para cuan
do se vea el resultado de la doble 
subasta y se advierte no se admi
tirá postura queno cubra la tasa
ción; y que las lincas divididas se 
subastarán primero en porciones, y 
luego en su totalidad. Dado en Zara
goza á 20 do Enero de 1858. 
=Francisco Larraz.=Por su man
dado L Camilo Torres.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Pastriz hace saber á los 
vecinos y Icrralenicnles de! mismo, que 
por término de 8 dias, estarán demani- 
íiestoen la secretaría los repartos de la 
contribución de inmuebles: lo cpie se 
anuncia á fin deque las personas que 
se crean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones dentro de di
cho término, pues pasado no se admi
tirán, asi como en ningún caso á los 

! que según la orden circular de 6 de 

Noviembre de 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación de su riqueza.

El Ayuntamiento de Rueda de 
Jalón, hace saber á los terratenientes 
del mismo, que el reparto de la contri
bución territorial del presente año se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo por término de 8 dias, á fin de 
que durante dicho término puedan exa
minarlo y hacerlas reclamaciones opor
tunas.

El Ayuntamiento y Junla pericial 
de Alparlir, hace saber'que el re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto por término de ocho 
dias en la secretaría , á fin de que 
lodos los contribuyentes (jue gusten 
puedan enterarse de la que les ha 
correspondido, y hacer las reclama
ciones que hubiere lugar.

El Ayuntamiento de Alborge, hace 
saber á lodos los contribuyentes del 
mismo, que terminado el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, se halla de manifiesto por es
pacio de 8 días, para que acudan 
á enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean justas.

El Ayunlamienlo y Junta pericial 
de S Mateo de Gállego, ha terminado 
el reparto de la contribución de inmue
bles de este año; lo que se hace 
saber al público para que en el tér
mino de 8. dias acudan á enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclama
ciones que crean justas. •

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayunfamienlo do la villa de Pomer, 
su dotación será la que convenga el 
agraciado con el Ayuntamiento; los 
aspirantes dirigirán las solicitudes al 
Presidente del Ayunlamienlo en el 
término de un mes en que se ha de 
proveer.

Hace algunos años que se ausentó 
de Bujaraloz, el mozo Santiago Vi- 
llagrasa Villagrasa, ignorándose su 
paradero; y habiendo sido incluido 
en el sorteo para las Milicias pro
vinciales correspondiente al año úl- 
limo, fué declarado primer suplente 
el dia 10 del actual. Lo que se ha
ce saber por el presente edicto para 
que se presente en esta villa el dia 
7 de Febrero próximo con el fin de 
emprender la marcha para la capi- 
lal, en cuyo dia se dará principio á 
las acluaciones para dcc'ararlo pró
fugo si con su rebeldía diere lagar.

La Secrelaría de Ayiml^rqíenlo 
do la villa do Trasoñares se líaila 
vacante por dimisión del qun la nh* 
tenia, su dotación consisle en 2000 
reales vn. anuales pagados de los 
fondos municipales. Los que se crean 
asistidos de las circunstancias que 
previene el Reglamento, dirigirán sus 
sulicitudes á aquella corporación den- 
Iro del término de 30 dias, conlados 
desdo la publicación de este anun
cio, finados los cuales se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
pueblo deAlfamen, hace saber á los 

contribuyentes en su distrito munici
pal y sus apoderados, qne el reparti
miento de la contribución de inmue
bles para el presente año 1858, es
tará de manifiesto en la secrelaría del 
mismo por término de 8 dias, y que 
pasado dicho plazo no se oirá ni ad
mitirá reclamación alguna.

El Ayuntamiento constitucional ele 
lugar de Huesca, | hace saber,: que for
mado el repartimiento de la contribución 
que, por bienes inmuebles, cultivo y ga
nadería, debe cobrarse en el presente año 
de 1858, estará espuesto al público por 
termino de 8 dias, en los cuales po
drán los que se crean perjudicados re
clamar por escrito al mismo, presentando 
su instancia á la Secretaria.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Las Casetas, hace saber á los 
contribuyentes en su distrito municipal 
y sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente año 1858, estará de mani
fiesto en la secretaria del mismo por 
término de 8 días, pues pasado dicho 
plazo no se oirá ni admitirá reclamación 
alguna. >

La conduela db Farmacéiiiico de 
la villa de AÍTajarin á partido cerra
do dolarla con 4100 rs. por solo los 
medicamentos qm suministro' á las 
personas pagados del nresnpuosto mu
nicipal, se halla vacante Los* que 
gusten obtenerla pueden dirigir sus 
solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo hasta el dia en que se cumplan 
los 30 de publicado Osle anuncio en 
que debe proveerse con arrezo al 
pliego de condiciones eslablecido al 
efecto que, se halla de manifiesto en 
la secrelaría de dicho Ayuntamionío 
para que puedan enterarse Jos que 
gusten.

La secrelaría del Ayunlamienlo 
do Salillai de Jalón se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía; su 
delación consisle en 2200 rs vn. pa
gados del presupuesto municipal; los 
sugetos que se ha lien capaces para 
desempeñarla dirigirán sus solicitu
des al Presidente ce aquella corpo
ración. dentro del término de 30 días 
desde, la publicación de este anuncio, 
finados los cuales so proveerá.

La secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de Fayon se halla vacante.por 
dimisión del que la obtenía; sn do
tación consiste en 2160 rs. vn. pa
gados del presupuesto municipal, con 
obligación el que la de-empeñe de 
formar los repartos de inmuebles y 
consumos, cédulas da conducidas, for
mación da la matrícula de subsidio 
y todas las que ocurran. Los aspi
rantes dirigirán sus solicilu ¡es al Al
calde de aquella corporaciim dentro 
del lérmino de 30 .días conlados des
de la publicación de este anunció 
en el Boletín, finados los cuales se 
proveerá.

ZARAGOZA:
Imp; y Lit.a del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.
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